RES. 1387/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002101, Ent. N° 1570/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) – Centro Departamental de Florida, relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2018, cuyo objeto es la Contratación de suministro de reactivos e insumos dependientes de equipos, con préstamo de equipos para laboratorio clínico del referido Centro, para el presente Ejercicio, renovable automáticamente por 2 períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 19 de diciembre de 2017 se presentaron las firmas: BIKO S.A., BIOERIX S.A., BIOQUIM LTDA, CABINSUR S.A., IZASA URUGUAY S.A., LAB IVD URUGUAY S.A., REACTIVOS DEL URUGUAY S.A., ROCHE INTERNATIONAL LTD. y TRESUL S.A.;
 

       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 11 de enero de 2018 informa: 
2.1) que BIKO S.A. no presenta referencias documentadas como lo establece el Pliego (Art. 4 y 10b). Tampoco presenta declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Art. 46 del TOCAF;
2.2) que BIOERIX S.A. presenta certificado de habilitación de la empresa expedida por el MSP vencido;
2.3) que BIOQUIM LTDA: no presenta referencias documentadas como lo dispone el Pliego particular (art. 4 y 10b);
2.4) que REACTIVOS DEL URUGUAY S.A. presenta 3 referencias documentadas de las cuales, en una de ellas, no consta firma de la institución que la expide;
2.5) que ROCHE INTERNATIONAL LTD. no adjunta certificado de habilitación de la empresa expedida por el MSP, agregando petición administrativa de renovación presentado ante dicho Ministerio;
2.6) que TRESUL S.A. solamente cargó la oferta en línea, no adjuntando ningún tipo de documentación;
 3) que en virtud de lo que viene de citarse, la Comisión Asesora en su informe, señala: 

3.1) que las observaciones efectuadas a las firmas REACTIVOS DEL URUGUAY S.A., BIKO S.A., BIOQUIM LTDA y TRESUL S.A. resultan insubsanables, por constituir la documentación faltante requisitos a presentar conjuntamente con la oferta;  

3.2) que en relación a las observaciones efectuadas a BIOERIX S.A., ROCHE INTERNATIONAL LTD y REACTIVOS DEL URUGUAY S.A. (documentación para acreditar la habilitación y/o constancia de renovación del trámite de habilitación ante el MSP), se entiende conveniente solicitar información al MSP al respecto. Según informe del Ministerio de Salud Pública  de 16 de enero de 2018, las tres empresas se encuentran en trámite de renovación de su habilitación;
                                          4) que con fecha 8 de febrero de 2018, la referida Comisión aconseja adjudicar, en función a los criterios de ponderación establecidos en el Pliego, según el siguiente detalle: a) Ítems 1 a 3, 4 a 10,  11 a 13 y 15 A 99 (opción 2), 140, 142, 143 a BIOERIX S.A.; b) Ítems 100 y 107 a IZASA URUGUAY S.A.;  c) Ítem 106 a LAB IVD URUGUAY S.A., y d) Ítems 108 a 113, 114 a 116 y 118 a 122, 123 a 132 y 134 a 136, 137 a 139 (opción 3) y 141 a  CABINSUR S.A. Se establece asimismo que no se adjudican los siguientes ítems: 14, 101 a 103, 104 y 105, 117, 133, 144, 145 y 146 a 149;

                                           5) que de las actuaciones remitidas surge que la Administración actuante dio cumplimiento a lo previsto en el Artículo 46 del TOCAF;
                                           6) que se adjunta Resolución adoptada por el Director del Centro Departamental de Florida de fecha 11 de marzo de 2018, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por las sumas de $ 17.553.503,9 impuestos incluidos a BIOERIX S.A,    $ 429.280    impuestos    incluidos    a   IZASA URUGUAY S.A, 
$ 189.486 impuestos incluidos a LAB IVD URUGUAY S.A. y $ 8.296.944,54 impuestos incluidos a CABINSUR S.A., por el Ejercicio 2018 a partir de la notificación al adjudicatario de la Resolución de Adjudicación debidamente intervenida por este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año;    
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales, sin perjuicio de lo que se indicará en los numerales siguientes;

2) que por el monto total anual adjudicado, incluidas las dos prórrogas automáticas, debió conferirse la vista del Artículo 67 del TOCAF; 

3) que al haberse incluido la adjudicación de las dos prórrogas automáticas en la Resolución dictada por el Director del Centro Departamental de Florida, éste no es competente por el monto total al que asciende el llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Conferida vista del informe de la Comisión Asesora (Considerando 2) sin que se presenten objeciones o desestimadas las mismas y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto total impuestos incluidos de $ 19:851.910,83 actualizable de acuerdo al Pliego, según lo relacionado en el Resultando 6º de la presente, más sus prórrogas automáticas, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244; 
2) Cométese asimismo al referido Contador, la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de este Tribunal de 16.06.2010) y que las adjudicatarias se encuentren en estado ‘Activo’ en el RUPE;
3) Comuníquese al Contador Delegado;  y
4) Devuélvase las actuaciones a la Administración de los servicios de Salud del Estado.
cr
